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Abg. Andrea Michelle Reyes John
Secretaria General

Lic. Sindy Equibel Mejía Almendarez
Unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Informe Mensual Portal de Transparencia

16 de abril del año 2024

Reciba un cordial saludo. deseándole éxitos en sus funciones diarias.

Me dirijo a usted con la finalidad de dar respuesta al memorando n." SEDH-UTAIP-040-
2024, de fecha uno (01) de abril del año 2024; mediante el cual nos solicita información
mensual para la actualización del Portal de Transparencia Institucional en el Portal Único del

Instituto de Acceso a la Información Pública correspondiente al mes de marzo; por medio del
presente, describo lo peticionado así:

Convenios Institucionales 1. Acuerdo de Protección de Datos (planilla a), con su

respectiva Portada del Acuerdo Ma¡co de

Asociación y Plan de Trabajo del Proyecto, suscritos
por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y la Secretaría de Estado

en el Despacho de Derechos Humanos.
2. Convenio de Cooperación interinstitucional entre la

Secretaría de Derechos Humanos (SEDH) y la
Secretaria de Planificación Eshatégica (SPE).

Leyes (copia digital de La
Gaceta)

Sin novedad

Reglamentos (copia digital
de La Gaceta)

Sin novedad

Publicaciones en el Diario
Olicial La Gaceta 1. Cancelación por renuncia al ciudadano Guido

Fabricio Eguigure Borjas, del cargo de Sub

Secretario de Protección de Derechos Humanos. de
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la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos
Humanos.

2. Cancelación de la ciudadana Mirtha Claudina
Gutiérrez Reyes, del cargo de Sub Sec¡etaria de
Promoción de De¡echos Humanos, de la Secretaría

de Estado en el Despacho de Derechos Humanos.
3. Nombramiento del ciudadano Héctor Longino

Becerra Lanz¡, en el cargo de Sub Sec¡etario de
Protección de Derechos Humanos, de la Secretaría

de Estado en el Despacho de Derechos Humanos.
4. Nombramiento de la ciudadana Angélica Lizeth

Álv¡rez Morales, en el cargo de Sub Secretaria de

Promoción de Derechos Humanos, de la Secretaría

de Estado en el Despacho de Derechos Humanos.

5. Cancelación del ciudadano César Augusto Paz
Oliva, en el cargo de Secretario General, de la
Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos
Humanos.

6. Nombramiento de la ciudadana Andrea Michelle
Reyes John, en el cargo de Secretaria General, de

la Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos

Humanos.

Decretos Ejecutivos Sin novedad

Acuerdos Acuerdos Ministeriales:

1. Acuerdo de delegación n.' SEDH-003-2024 de

fecha 1l/0312024. a nomb¡e de la ciudadana

Andrea Michelle Reyes John.
2. Acuerdo de viaje n." SEDII-004-2024 de fecha

1110312024, a nombre del ciudadano Erick Vidal
MartÍnez Salgado.

3. Acuerdo de nombramiento interino n.o §EDII-005-
2024 de fecha 1810312024, a nombre del ciudadano

Jairo Siloe Guevara Tejeda.
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4. Acuerdo de delegación n." SEDH-006-2024 de

fecha 2l/0312024, a nombre del ciudadano Héctor
Longino Becerra Le¡za.

Resoluciones Firmes Sin novedad

Se adjunta documentación soporte consistente en copia de los acuerdos de delegación, viaje
y nombramiento interino.

Asimismo, copia del Acuerdo de Protección de Datos (planilla a), con su respectiva Portada

del Acuerdo Marco de Asociación y Plan de Trabajo del Proyecto, Convenio de Cooperación
interinstitucional entre la (SEDrD y h (SPE), de igual manera de las publicaciones en el
Diario Oficial la Gaceta.

Atentamente,

C.c: Archúo
AMRlyfb
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Nosotros, ArGÉLIca LrzErE A¡,venEz uoRALEs, mayor de edad, soltera, Licenciada
en sociologia, hondureña, con Documento Nacional de identiñcación número 0203-
1993-05346, y de este domicilio, actuando en mi condición de SECRETARIA DE
ESTADO POR LEY DE §ECRTTARÍA DE DERECIIOS E¡'UArO§ (§EDIII, tAl COMO IO
acredito con la fotocopia autenticada del Acuerdo Ejecuüvo No. os2-2024, a partir del
11 del mes de marzo del año 2024, y RICARIX) ARTURO SALGiADO BOItilLLA, mayor
de edad, casado, Licenciado en Matemáticas, hondureño, con Documento Nacional de
Identiñcación número 2801-1991-00244,y de este domicilio, actuando en mi condición
de SECRETARIO DE E§TáIX) EIf W DE§PACIIo DE PLAmFIcAcIóil
ESTRATÉGICA, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 278-2T22de fecha 7 de abril
de 2O22, en adelante denominadas -LllS PAR[ES".

En uso de nuestras facultades legales, hemos convenido suscribir el presente Co¡ve¡io
de coopencló¡ lated¡stltueio¡al de co¡fo¡¡nld¡d co¡ la¡ cliu¡ula: slgulentcs:

CLAU§UI.A PRIreRA¡ ATTECEDE¡ÍTE8:

Que la secretaría de Derechos Humanos (SEDH) fue creada mediante Decreto No. pcM-
055-2017, el t2 de sepüembre del ario 2017, conforme al Artículo I de La Ley declara:
" Escindir el Despacla de hrcchos l{umatws de la. adual Secretaría de Esta.da en las
Des¡rachos de Dereclas lihtmanros, Jttsticia, Gobemación g Desenttatizacián y crear la
secretaría de Estado en el Despacha de Derccfas lÍttfita;nos.'l,a SEDH, se establece como
un Órgano especializ'rdo y es la encargada de promover el respeto, protección y garantía
de los Derechos Humanos, como el ente rector y coordinador de I;a ejecución de Ia política
Pública y del Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos, asi como el diseño,
seguimiento y coordinación de las políticas en matería de Derechos Huma¡ros.

Que la Secretaría de Estado de Planificación Estratégica fue creada por Decreto Ejecuüvo
PcM 05-2022 publicado en Diario oficial La Gaceta No. 3s,992 de fecha seis (6) de abril
del a-ño dos mil veintidós l2022l, en su carácter de Institución rectora del Sistema
Nacional de Planificación del Desarrollo social y Económico de Honduras.

CI,AU§T'I"A §EGUIÍDE OB.'Ef,O DEL COMIEI§IO: {I,A§I PA.R[T§' hAN dCtErMiNAdO
suscribir el presente convenio con el objetivo de fortalecer las capacidades
institucionale§ de la Secretaría de Derechos Humanos en materia de pl¡anificación
Estratégica Operativa y en la construcción de la Politica Púbüca en Derechos Humanos.
cLAü§uLA TERCERA: o&Iffrvos DEL cofiltEf,ro: Dentro de los objetivos del
preser¡te convenio "LAS PARIES' acuerdan lo siguiente:

a. Fortalecer los laaos de colaboración institucional.

b. Proveer apoyo de servicios entre sí, con Ia ñnatidad de colabora¡ en las
actividades y progr.anurs que se desarrolle entre ..Ll\s pA.RfEslr.

c. contribuir con base de datos demográ.ficos, sociales, económicas y
embientales.

d. crea¡ métodos de investiga.ción, como, instrumentqs de estudios en el trabajo



e. Elabora¡ indicadores de evaluación, medición y ejecución en proyectos
estratégicos.

f. cualquier otra disposición que en el transcu¡so de Ia cooperación se
idenüfique sea necesario agregar para el cumptimis¡to de la meta, el cual
decidirá en {I"AS PARTES,.

craú§uLe cuARrA: n¡sporsegr¿r»eops v o¡¿rcec¡o¡rgs og LA sECREiTALh
DE DERECIIOS EIIUAIÍO§:

coordinar eventos, charlas, capacitaciones y talleres en temas de Derechos Humanos y
cualquier otro rel¡acionado de acuerdo a las necesidades de la Secreta¡ia de Planificación
Estratégica, las que se agendarán a inicios de cada trimestre tomando en consideración
la disponibilidad de tiempo del personal de la sEDH. En caso de ser necesario, la
Secreta¡ía de Planiñcación Estratégica deberá de notificar en un plazo minimo de diez
(10) días calendario la colaboración en alguna actividad no programada. Asimismo,
deberán de asistir al menos dos (2) técnicos de la SEDH, mismas que deben ser
conñrfiEdas por parte de La Secretaría de Planiñcación Estratégica-

Se entenderá que el aporte por pa¡te del SEDH es rl¡lcane¡te técnlco, ya que no
puede absorber gastos referentes a los eventos como ser: alimentación, trasl,ados y
haspedaje.

CLAUAULA O['ETA: RESPOT§AEILI'ADE§ Y OBLIGACIOIÍES DE I,A AECRETARÍA
DE p§rn¡tÉc¡ce:

Brindar apoyo con personal de la Secretaría de Planificación Estratégica en las
instalaciones de la Secretaría de Derechos Humanqs en materia Estratégica Operativa,
así como la construcción de La Política Pública en Derechos Humanos.

cr,Augur,l srxru gf¿acf tÉc¡uco fxsff¡ucrom¡,: El enlace por parte de l,a
secreta¡Ía de Derechos Humanos, será la secretaría General, unidad encarga.da de la
entrega de información oficial ante solicitudes; y por parte de la Secretaria de
Planiñcación Estratégica, será Ia Secretaría General, Unidad encargada para coordinar
y canalizar a 1o interno de tra institución.

cIAu§uLA sEPIue vIoErcIA: El plazo de l,as obügaciones de las partes con respecto
al presente Convenio, será de dos (2) años contando a partir de la fecha de firma del
mismo.

Dicho convenio podrá ser renovado a voluntad de'I*As PARrEll' con el cruce de notas
entre la Secretaria de Derechos Humanos y la SecretarÍa de Pl,a¡ilicación Estratégica,
con treinta (30) días de anticipación del vencimiento del mismo. En caso de que una de
las partes desee l¡a terminación al mismo, deberá comunicarlo por escrito al menos con
treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de vencimiento de este.

CIAUgI,LA OC.IAVA¡ üoDIEICACIOrE§ y EIrüEÍDA§. Cualquier modificación de
l,as condiciones, términos y estipulaciones del presente Convenio se comunicará
previamente de acuerdo a lo establecido en las norrnas de transparencia.

cLAu§uLA rovE[ÍA: pacTos E§pEcIALEa! e] cuüpLItIEIfTo DE OBLIGACIOIÍE§.
Todas las obligaciones que se contraen en el presente Convenio, deberá,n ser cumplidas
oor las dos Dertes- sesún corresoonda- bl AIISOIÍOIdA. El Convenio no rtebe se.nerár



entxe las partes ningún tipo de retración de dependencia o subord.i¡ración. Así mismo, no
generará ningún tipo de vinculación que genere responsabiüdad solidaria respecto de
Ias obliga.ciones adquiridas por cada una de ellas en el desarrollo de su objeto asociativo
o actiüdades propias de su naturaleza. cl EXCLUSIór DE REX,ACIoIÍE§ LABORALE8.
El presente Convenio no generará ningún tipo de rel,ación laboraf entre los miembros o
empleados de alguna de las partes y su contrapartr. Cada parte será responsable de
cumplir con las obügaciones laborales o civiles que eurjan respecto del personal que
cada una de ellas facütare para la implementación del presente convenio. dt
COITROVERSIAS. Todo lo no previsto en est€ Convenio se regulará por las
disposiciones aplicables en las ¡r"" de la República de Hondurasi I, €n caso de
controversia, que no sea superada directamente. LoB otorgantes de común acuerdo se
someten expresamente al procedimiento de Arbitraje, en estricta aplicación de las
üsposlciones de Ia Ley de Conciliación y Arbitraje, el Colegio de Abogg.dos de Honduras
capítulo Tegucigalpa, mismos que aplicarán el reglamento que tenga ügente pa¡a esos
fines. Se deberá designar a tres (3) á¡bitros quienes resolverán eri derccho los asuntos
sometidos a su conocimiento y decisión. En caso de que alguna de las partes interponga
un rEcurso de nulidad contra el laudo recaÍdo en el proceso en primera instancia, el
mismo será conocido por nuero üibunal arbitral que también se nombrará, establecerá
y operará conforme a lo prescrito en lia presente cláusula.

CLAUSULA DECIUE DT LA OOTflDEÑCIáLIDADS CONViCNCN ..LA§ PARirE§'EN qUE
toda documentación e información, obtenidas en virtud de este Convenio por cualquiera
de'Lll§ PARIES' en lo sucesivo denominada rlrBoRlaclól{ colFIDEf,cIAL, se
considerará confidencial y de propiedad de la parte que lo haya aportado. cada una de
las pe.rtes protegerá y conservará la naturalua conñdencial de toda La inforrración
rnaneja¡la obli$i¡xlo§e a no alterar o modiñca¡ el producto, no ¡edistribuir datos de
resslución reducida o derivados sin restricción; ni comercializar, pubücar y permitir el
uso de l,as bases de datos proporcionadas en sitios de intemet a reeolución total de
manera descargable e interactiva. Las disposiciones de esta cláusula sobreüvirán a la
cancelación o terminación de este contrato. DmEcrlos DE pRopIEDAD
II{TELECTI¡IAL' Cuando las actividades consistan en la formulación y/o desarollo de
actividades investigativas, deberá incluirse dispo§ciones sobre la titularidad d.e los
dereehos de propiedad intelectual sobre los resultados y/o creaciones intelectuales que
resulten como productos de la misma y sobre el man{o de información confid.encial,
teniendo en cuenta las políticas internas de cada insütución, asi como las disposiciones
legales vigentes; 1o anterior tomando en cuenta lo contemplado en los artÍculos 16, lz,
l8 y 19 de la Iry de Tbansparencia y Acceso a Ia Información pública, así como lo
estipulado en los artículos 24,25, 26,22,29,29,30, 31, 32 y 33 del Reelámento de la
Iey de Transpa¡encia y Acceso a la Información pública.

cI.AuSuL,A DECUAPRTRo: cLAusuI.A§ DE IITEGRIDAD:
*r.ag PAIITES', en cumplimiento a lo establecido en la ro¡r dc Traanpennola y Accero
e la rafotaacló¡ Púbttca ILTAIP), y con La convicción de que evitan-do las prácticas de
corrupción podremos apoyar La consolidación de una cultura de transparencia, equidady rendición de cuentas en los procesos del Estado, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a
üavés de terceros a la otra parte, para efectos del convenio, por lo que a:nbas partes
gsrlmen le re.sDansshilid.cd rnr cl s¡¡mini.qfrn de irforrn¡niñn in¡nn-qisfenfa irnnr.cnisq n



que no coffe§ponda a la realidad, para efecto§ de este convenio. 2. Mantener ra debidaconfideacialidad, sobre toda la información a
convenio, y no p-poiio.r*ra ni divulgarr,a ","*.:.:: tr"8:rH::Lf:""ffiXflpara fines distintos' 3. Aceptar las consecuencias, en caso de declararse elincumplimiento de alguno de los compromisos de esta cláusura por eI Tfibunalcompetente, y sin peg'uicio de ra responsabilidad civil o penar 

"., 
r. qrJ* incurra.

"Lll§ PAR'E§' convenimos que en caso de incumprimiento de ras obrigaciones ycompromisos que por el presente convenio se adquieren, la parte afectadapodrá dar porterminado el presente convenio sin responsabiridad de su parte, notificando por escritopor lo menos con treinta (30) días carendario de anticipación a l¡a fecha fue 
"enare 

paradar por terminado eI misoo.

'Iá§ PARltst manifestamos queenterados de los términos y condiciones de este Convenio, en lae catidades con queactuamo§, aceptamos el contenido integro del rusmo. Asimismo, dejamos constanciaexpresa de que leimos lo escrito y bien impuestos de su contenido, validez, objeto yefectos legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamos en todas y cada una de las hojasque lo componen en dos (2) ejemplares originales de igual valor. En la ciudad deTegucigalpa, Municipio del Distrito Central , a los ocho (08) dias del mes de ma¡zo de dosmil veinticuatro (2024lr.

"t
AagéIica Rica¡do Atturo

Secretaria de Estado por Ley 
' t''

Secretario de
secret¡¡ia de Derechos Humanos secretaria de planificación Estrategic


